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1. Caracterización Psicosocial De La Población Carcelaria Sindicada Y 

Condenada Por El Delito De Tráfico, Fabricación Y Porte De Estupefacientes 

En Colombia 

Hacia Julio de 2018, Colombia contaba con un total de 49.834.240 habitantes. De estos, 

182.233 se encontraban a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 

privados de la libertad bajo una de las tres modalidades de custodia: en establecimiento de 

reclusión del orden nacional, en detención y prisión domiciliaria, y con vigilancia 

electrónica. El 13.4% (24.636 internos) de esta población se encuentra recluida por delitos 

relacionados con tráfico, fabricación y porte de estupefacientes. Analizando la magnitud de 

estas cifras y al estar fuertemente ligados a una problemática social, se determina realizar 

una caracterización psicosocial de la población privada de la libertad por este delito.  

La caracterización permite identificar psicosocialmente los factores de riesgo propios 

asociados a una determinada comunidad o grupo poblacional, para así lograr el diseño de 

políticas públicas gubernamentales, programas de promoción y prevención del delito, toma 

de decisiones e intervenciones; con el fin de minimizar los factores predisponentes que 

influyen en que un sujeto determine unirse a la actividad delictiva, y que haga parte de las 

cifras asociadas al tráfico, fabricación y porte de estupefacientes anteriormente expuestas.  

Al tratarse de una población de 43.085 internos, la presente caracterización podría 

proveer un insumo al estado que le permitiera a este profundizar en los factores 

psicosociales que influyen en la problemática de seguridad ciudadana nacional, dándole 

herramientas a este para intervenir de manera efectiva en la prevención del delito.  
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Finalmente, la investigación será cualitativa con diseño descriptivo,  tomando como base 

la información suministrada por el INPEC, a partir de los datos recolectados en la fase I de 

clasificación y diagnóstico, fase donde se elabora la cartilla biográfica de cada interno, así 

mismo, se cuenta para la adquisición  de datos con el apoyo externo del teniente 

Cesar Vanegas Díaz, profesional adscrito al laboratorio de psicología jurídica de la 

Universidad Nacional de Colombia y oficial en retiro del INPEC. 

 

2. Planteamiento de problema 

Entre los años 2017 a 2018 Colombia tuvo un incremento del 3.1% en la población 

interna en los establecimientos de reclusión del orden nacional. Es decir, que la 

problemática respecto a las conductas delictivas se mantiene vigente y cada vez en 

aumento.  

Los antecedentes investigativos internacionales determinan que no existe un perfil 

psicológico específico o típico, sin embargo, si se evidencia que existe una serie de 

características psicosociales que frecuentemente se repiten en el análisis de la conducta de 

los reclusos. La ausencia de caracterizaciones psicosociales nacionales de la población 

reclusa actual, impide el conocimiento de esas características, por lo que a su vez se 

imposibilita la intervención inmediata y la creación e implementación de políticas o 

programas que podrían impactar de manera inmediata en la minimización de esta 

problemática social, asimismo aumenta la probabilidad de reincidencia del recluso una vez 

concluida la condena. Es por eso que el equipo investigativo decide direccionar la presente 

investigación hacia: ¿Qué características psicosociales se asocian a los condenados y 

sindicados en Colombia por el delito de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes? 
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3. Justificación 

Según Lira, Mendiguren, (2017). “Las características y dimensiones identificadas en 

grupos específicos constituyen insumos relevantes para el diseño de políticas públicas, 

toma de decisiones, priorización presupuestaria, diseño y planificación de programas y 

proyectos sociales, así como para la definición de estrategias de prevención en sus distintos 

niveles.”  

Caracterizar psicosocialmente la población condenada y sindicada por el delito de 

tráfico, fabricación y porte de estupefacientes es una demanda que se hace al sistema 

penitenciario colombiano, al estado, y a las políticas públicas encargadas de la prevención 

del delito. Esto permitiría un análisis a nivel grupal de la génesis del comportamiento 

delictivo, y de las medidas requeridas para la extinción de este.  

A partir de la inexistencia de un insumo que permita obtener una descripción clara de las 

características propias de la población sindicada y condenada se hace de vital importancia 

la construcción de una investigación que permita a largo plazo apoyar los procesos de 

detección y prevención del delito y para eso, se lleva a cabo la presente investigación como 

propuesta para lograr la caracterización Psicosocial de la población condenada y sindicada 

por delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefaciente en Colombia.  
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4. Objetivos de la investigación  

4.1 Objetivo general  

Caracterizar la población sindicada y condenada por tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes en Colombia como una herramienta de apoyo en los procesos de detección 

del delito.  

4.2 Objetivos específicos 

Hallar las estadísticas nacionales correspondientes a la población sindicada y 

condenada a partir del delito específico cometido.  

Identificar las características psicosociales más representativas de la población. 

Determinar los grupos poblacionales con mayor propensión a la acción del delito 

según ciudad de origen, género, estado civil, nivel educativo, reincidencia, número de 

hijos, entre otros.  

 

5. Antecedentes 

Internacionales 

1. El tráfico de estupefacientes en Argentina.  

Cruz, J. Bulcourf, P. (2007). Observatorio Argentino de Drogas, “Un estudio sobre sus 

condicionantes estructurales y coyunturales”. Este estudio concluyó que las prácticas 

sociales se rescriben constantemente, y este factor dinámico – propio del quehacer humano 

– es el determinante para que ningún argumento o afirmación adquiera rigidez y 

cristalización definitiva en el terreno de las ciencias sociales. El tráfico ilícito de drogas, 

como fenómeno que surge de las actividades de interrelación de los individuos en sociedad, 



Caracterización psicosocial de la población carcelaria 9 
 

no escapa a este determinante; lo cual hace necesario advertir sobre el alcance, la 

variabilidad y generalización de las aseveraciones que componen esta última sección de 

reflexiones finales. El tráfico ilícito de drogas presenta tres grandes polos de atracción. El 

primero de ellos es la riqueza: el afán de lucrar con la actividad para acrecentar un capital 

determinado. El segundo es el oportunismo: aprovechar una situación o rol específico para 

lograr una ganancia extra. El tercero es la subsistencia: la necesidad de incurrir en el 

narcotráfico para poder lograr un sustento mínimo a falta de otras oportunidades, las causas 

económico-sociales estructurantes de la mayor incidencia del tráfico ilícito de drogas en los 

niveles más bajos de la cadena del tráfico ilícito de drogas en la República Argentina se 

relacionan con el fenómeno de la desocupación acaecido a partir de la década del 80 y las 

escasas oportunidades laborales, escenario instalado a partir de las privatizaciones y retiros 

voluntarios de empresas, al cierre de tantas otras de capital privado y a la consecuente 

desaparición de fuentes de trabajo en los principales enclaves de paso de la actividad. 

Finalmente, se obtuvo como conclusión que en la República Argentina existen ciertos 

eslabones de la cadena del narcotráfico que predominan sobre otros en cuanto a su 

exposición frente a los controladores y a la población en general. Las figuras más 

recurrentes en la cotidianeidad son aquellas que componen el estrato más bajo, accesorio y 

prescindible de una eventual organización u operación de tráfico ilícito de estupefacientes: 

los transportadores (mulas, camellos, mochileros), los expendedores (trafi-adictos, dealers), 

los acondicionadores (personas con un oficio ahora al servicio del narcotráfico) y los 

facilitadores ocasionales (lugareños, pisadores, etc.). 
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2. Estudio longitudinal del tráfico de drogas y de su impacto en la delincuencia  

     Cerezo, A., Arenas, L. (2016). Universidad de Málaga,  “Estudio longitudinal del 

tráfico de drogas y de su impacto en la delincuencia”. El estudio realizado por la 

Universidad de Málaga, explica que el perfil del sujeto detenido por delitos de tráfico de 

drogas responde a un hombre joven de origen nacional, no consumidor habitual de 

sustancias pero que trafica con ellas a escala menor. A través de una revisión sistemática de 

fuentes secundarias, se aporta una visión longitudinal y descriptiva de esta realidad así 

como se abre un interesante debate sobre la eficacia de la actual política sobre drogas en 

España, durante los años 2008 a 2012 se presentaron 68.329 delitos relacionados con 

tráfico de drogas en España.  

Nacionales 

1. Políticas de Drogas y situación carcelaria en Colombia.  

Viano, C., Villagra, C. (2010). Instituto de Asuntos Públicos, Centro de estudios en 

Seguridad Ciudadana. Universidad de Chile. “Políticas de drogas y situación carcelaria en 

Colombia. El documento explica el impacto de las políticas de drogas en el sistema 

carcelario colombiano en lo que parece ser el sector más afectado por dichas políticas. El 

documento tiene tres partes. La primera ofrece una perspectiva histórico-normativa, 

construida a partir de la revisión de fuentes secundarias, que se centra en las políticas sobre 

drogas en Colombia. La segunda fue elaborada a partir de información primaria 

proveniente de dos fuentes principales: registro administrativo y entrevistas semi 

estructuradas con mujeres recluidas por delitos relacionados con drogas. La tercera y última 

parte incluye las conclusiones del estudio. El estudio finalizó con resultados que indican 
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que a pesar de que existe una represión absoluta del cultivo –plantaciones-, fabricación y 

tráfico de drogas, desarrollada principalmente en el Estatuto Nacional de Estupefacientes 

(Ley 30 de 1986) y en el Código Penal (Ley 599 de 2000), su eficacia real y simbólica es 

muy limitada. Las precarias condiciones sociales que persisten en el país y las necesidades 

básicas insatisfechas constituyen un ambiente propicio para que los empresarios de la droga 

encuentren personas dispuestas a participar en actividades de cultivo, fabricación y 

comercialización. Por otro lado, las consecuencias de las políticas represivas son múltiples 

y se revelan en diferentes ámbitos de la vida nacional. Sin embargo, tal vez uno de los más 

representativos es el sistema carcelario, pues como se desprende de las cifras oficiales que 

maneja el INPEC, los delitos relacionados con drogas –cultivo, fabricación, tráfico y 

relacionados constituyen la tercera causa por la cual las personas son privadas de su libertad 

en Colombia. Finalmente, parecería que quienes han llegado a la cárcel por este tipo de 

delitos no son quienes participan directa y de manera importante en las organizaciones 

criminales de tráfico. Generalmente se trata de personas que tienen una participación menor 

en el ciclo de la droga, que pueden ser fácilmente sustituibles en las redes de fabricación y 

tráfico, y quienes se caracterizan por tener escasa formación académica y condiciones 

socioeconómicas precarias. 

2. Análisis del Ciclo criminal en tráfico, fabricación y porte de estupefacientes 2008 – 

2012.  

Ministerio de Justicia y del derecho Colombiano. (2013). “Análisis del ciclo criminal en 

tráfico, fabricación y porte de estupefacientes 2008 – 2012”. Allí se realizó  un diagnóstico 

del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes , desde la perspectiva de su 

judicialización, se analizó y agruparon cifras de carácter oficial que permitieron conocer el 
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proceso de indagación - investigación, judicialización y ejecución de penas , es decir, un 

análisis sobre el ciclo criminal en tráfico, fabricación o porte de estupefacientes durante los 

años 2008-2012. El mayor número de capturas de la Policía Nacional por el delito de 

tráfico de drogas se realiza en las principales zonas metropolitanas, Bogotá con 43.000 

capturas, Medellín con 57.146, Cali 16.998, Bucaramanga 18.145, Armenia (Quindío) con 

27.288, Manizales (Caldas) con 18.685, Cartagena 11.999 y Barranquilla con 8.729 

capturas entre el año 2008 a 2012. 

     Regional 

1. Caracterización psicosocial de mujeres reincidentes en el delito y privadas de la 

libertad.  

     Gonzáles, A., Alexia, J., Martínez, L, & Luna C. (2014). Universidad Pontificia 

Bolivariana, Bucaramanga, “Caracterización psicosocial de mujeres privadas de la libertad 

reincidentes en los delitos de hurto, trafico, fabricación o porte de estupefacientes en la 

reclusión de mujeres de Bucaramanga”. Esta es una investigación de tipo descriptivo no 

experimental con diseño cuantitativo, donde se procede a seleccionar  48 internas las cuales 

tuvieran las características propias a estudiar en esta investigación, luego se procedió a la 

aplicación del instrumento  Mini Mult el cual evalúa determinados rasgos de la 

personalidad, así mismo, se realizó la aplicación del formato sociodemográfico tomando 

algunos ítems de una guía científica estructurada y diseñada por el INPEC como formato 

oficial para realizar la entrevista de evaluación del  área psicológica en todos los 

establecimiento penitenciarios del país; allí se encontraron características psicosociales 

similares entre la población, tales como: mujeres entre los 31 y 35 años de edad, 

antecedentes delictivos familiares relacionados con el delito, predominancia a estar soltera, 



Caracterización psicosocial de la población carcelaria 13 
 

niveles de escolaridad hasta primaria incompleta y bachillerato incompleto, se caracterizan 

por ser personas con manifestaciones de descargas impulsivas abiertas y descontroladas, 

dificultad en la formación de relaciones interpersonales con tendencias evitativas ante los 

compromisos y responsabilidades, al mismo tiempo la dificultad de establecer vínculos que 

representen autoridad.   

6. Marco legal 

Teniendo en cuenta la investigación que se quiere realizar, se debe tener en cuenta unos 

parámetros legales:  

Código Penal  

De acuerdo con el Art. 376. Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes del Código 

Penal (2018), se determinar que:” El que sin permiso de autoridad competente, introduzca 

al país, así sea en tránsito o saque de él, transporte, lleve consigo, almacene, conserve, 

elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o suministre a cualquier título sustancia 

estupefaciente, sicotrópica o drogas sintéticas que se encuentren contempladas en los 

cuadros uno, dos, tres y cuatro del Convenio de las Naciones Unidas sobre Sustancias 

Sicotrópicas, incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a trescientos sesenta (360) 

meses y multa de mil trescientos treinta y cuatro (1.334) a cincuenta mil (50.000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

     Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) gramos de marihuana, doscientos 

(200) gramos de hachís, cien (100) gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base 

de cocaína o veinte (20) gramos de derivados de la amapola, doscientos (200) gramos de 

droga sintética, sesenta (60) gramos de nitrato de amilo, sesenta (60) gramos de ketamina y 
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GHB, la pena será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) meses de prisión y multa de 

dos (2) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

     Si la cantidad de droga excede los límites máximos previstos en el inciso anterior sin 

pasar de diez mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000) gramos de hachís, dos mil 

(2.000) gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base de cocaína o sesenta (60) 

gramos de derivados de la amapola, cuatro mil (4.000) gramos de droga sintética, 

quinientos (500) gramos de nitrato de amilo, quinientos (500) gramos de ketamina y GHB, 

la pena será de noventa y seis (96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y 

multa de ciento veinte y cuatro (124) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

     Las sanciones previstas en este artículo, no aplicarán para el uso médico y científico 

del cannabis siempre y cuando se tengan las licencias otorgadas, ya sea por el Ministerio de 

Salud y Protección Social o el Ministerio de Justicia y del Derecho, según sus 

competencias. 

Artículo 373. Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias. 

El que con el fin de suministrar, distribuir o comercializar, imite o simule producto o 

sustancia alimenticia, médica o material profiláctico, medicamentos o productos 

farmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de aplicación personal, incurrirá en 

prisión de cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la 

profesión, arte, oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la 

libertad. 
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Artículo 374. Fabricación Y Comercialización De Sustancias Nocivas Para La 

Salud. 

     El que sin permiso de autoridad competente elabore, distribuya, suministre o 

comercialice productos químicos o sustancias nocivos para la salud, incurrirá en prisión de 

cinco (5) a once (11) años, multa de doscientos (200) a mil quinientos (1.500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte, 

oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena privativa de la libertad.  

Artículo 375. Conservación O Financiación De Plantaciones 

     El que sin permiso de autoridad competente cultive, conserve o financie plantaciones 

de marihuana o cualquier otra planta de las que pueda producirse cocaína, morfina, heroína 

o cualquiera otra droga que produzca dependencia, o más de un (1) kilogramo de semillas 

de dichas plantas, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216) 

meses y en multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a dos mil 

doscientos cincuenta (2.250) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

     Si la cantidad de plantas de que trata este Artículo excediere de veinte (20) sin 

sobrepasar la cantidad de cien (100), la pena será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho 

(108) meses de prisión y multa de trece puntos treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

     Las sanciones previstas en este artículo, no aplicarán para el uso médico y científico 

del cannabis siempre y cuando se tengan las licencias otorgadas, ya sea por el Ministerio de 

Salud y Protección Social o el Ministerio de Justicia y del Derecho, según sus 

competencias.  
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Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 

El que sin permiso de autoridad competente, introduzca al país, así sea en tránsito o 

saque de él, transporte, lleve consigo, almacene, conserve, elabore, venda, ofrezca, 

adquiera, financie o suministre a cualquier título sustancia estupefaciente, sicotrópica o 

drogas sintéticas que se encuentren contempladas en los cuadros uno, dos, tres y cuatro del 

Convenio de las Naciones Unidas sobre Sustancias Sicotrópicas, incurrirá en prisión de 

ciento veintiocho (128) a trescientos sesenta (360) meses y multa de mil trescientos treinta 

y cuatro (1.334) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) gramos de marihuana, doscientos (200) 

gramos de hachís, cien (100) gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base de 

cocaína o veinte (20) gramos de derivados de la amapola, doscientos (200) gramos de droga 

sintética, sesenta (60) gramos de nitrato de amilo, sesenta (60) gramos de ketamina y GHB, 

la pena será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) meses de prisión y multa de dos 

(2) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Si la cantidad de droga excede los límites máximos previstos en el inciso anterior sin 

pasar de diez mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000) gramos de hachís, dos mil 

(2.000) gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base de cocaína o sesenta (60) 

gramos de derivados de la amapola, cuatro mil (4.000) gramos de droga sintética, 

quinientos (500) gramos de nitrato de amilo, quinientos (500) gramos de ketamina y GHB, 

la pena será de noventa y seis (96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y 

multa de ciento veinte y cuatro (124) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  



Caracterización psicosocial de la población carcelaria 17 
 

Las sanciones previstas en este artículo, no aplicarán para el uso médico y científico del 

cannabis siempre y cuando se tengan las licencias otorgadas, ya sea por el Ministerio de 

Salud y Protección Social o el Ministerio de Justicia y del Derecho, según sus 

competencias.  

     Artículo 377. Destinación Ilícita De Muebles O Inmuebles 

El que destine ilícitamente bien mueble o inmueble para que en él se elabore, almacene 

o transporte, venda o use algunas de las drogas a que se refieren los artículos 375 y 376, y/o 

autorice o tolere en ellos tal destinación, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a 

doscientos dieciséis (216) meses y multa de mil trescientos treinta y tres punto treinta y tres 

(1.333.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Las sanciones previstas en este artículo, no aplicarán para el uso médico y científico del 

cannabis siempre y cuando se tengan las licencias otorgadas, ya sea por el Ministerio de 

Salud y Protección Social o el Ministerio de Justicia y del Derecho, según sus 

competencias.  

     Artículo 377A. Uso, Construcción, Comercialización Y/O Tenencia De 

Semisumergibles O Sumergibles. 

     El que sin permiso de la autoridad competente financie, construya, almacene, 

comercialice, transporte, adquiera o utilice semisumergible o sumergible, incurrirá en 

prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

     PARÁGRAFO. Para la aplicación de la presente ley, se entenderá por 

semisumergible o sumergible, la nave susceptible de moverse en el agua con o sin 
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propulsión propia, inclusive las plataformas, cuyas características permiten la inmersión 

total o parcial. Se exceptúan los elementos y herramientas destinados a la pesca artesanal. 

Artículo 378. Estímulo al uso ilícito 

El que en cualquier forma estimule o propague el uso ilícito de drogas o medicamentos 

que produzcan dependencia incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y 

cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a mil 

quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

     Artículo 381. Suministro A Menor 

     El que suministre, administre o facilite a un menor droga que produzca dependencia o 

lo induzca a usarla, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216) 

meses. 

     Artículo 382. Tráfico De Sustancias Para El Procesamiento De Narcóticos 

     El que ilegalmente introduzca al país, así sea en tránsito, o saque de él, transporte, 

tenga en su poder, desvíe del uso legal a través de empresas o establecimientos de 

comercio, elementos o sustancias que sirvan para el procesamiento de cocaína, heroína, 

drogas de origen sintético y demás narcóticos que produzcan dependencia, tales como éter 

etílico, acetona, amoniaco, permanganato de potasio, carbonato liviano, ácido sulfúrico, 

ácido clorhídrico, diluyentes, disolventes, sustancias contempladas en los cuadros uno y 

dos de la Convención de Naciones Unidas contra los Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas y las que según concepto previo del Consejo Nacional de Estupefacientes se 

utilicen con el mismo fin, así como medicamentos de uso veterinario, incurrirá en prisión 

de 96 a 180 meses y multa de 3.000 a 50.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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Artículo 383. Porte de sustancias. 

El que en lugar público o abierto al público y sin justificación porte escopolamina o 

cualquier otra sustancia semejante que sirva para colocar en estado de indefensión a las 

personas, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses, salvo que la 

conducta constituya delito sancionado con pena mayor.  

Decreto No.  1844 de 2018 

De acuerdo con lo establecido por el Presidente Iván Duque (2018), Por medio del cual 

se adiciona el capítulo 9 del título 8 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1070 de 2015, 

"Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", para reglamentar 

parcialmente el Código Nacional de Policía y Convivencia, en lo referente a la prohibición 

de poseer, tener, entregar, distribuir o comercializar drogas o sustancias prohibidas, así 

mismo, que el Acto Legislativo 02 del 21 de diciembre de 2009 modifica el artículo 49 de 

la Constitución Política, y estableció que " el porte y el consumo de sustancias 

estupefacientes o sicotrópicas está prohibido, salvo prescripción médica." 

Ley 30 de 1986, Estatuto de Nacional De Estupefacientes. 

La presente Ley,  determina las competencias del Consejo Nacional de Estupefacientes 

(CNE) como responsable de la Política Nacional de Drogas, la conformación de un 

“Comité Técnico Asesor de Prevención Nacional de la Farmacodependencia” y de los 

Consejos Seccionales de Estupefacientes (capítulo IX); incorpora algunas definiciones 

(droga, estupefaciente, medicamento, psicotrópico, abuso, dependencia psicológica, 

adicción o drogadicción, toxicomanía, dosis terapéutica, dosis para uso personal, precursor, 

prevención, tratamiento, rehabilitación, plantación, cultivo); establece las campañas de 



Caracterización psicosocial de la población carcelaria 20 
 

prevención y programas educativos así como campañas de prevención contra el consumo 

del alcohol y del tabaco; determina el control de la importación, fabricación y distribución 

de sustancias que producen dependencia; aborda los delitos (capítulo V) y contravenciones 

(capítulo VI). La Ley 30 también comprende el procedimiento para la destrucción de 

plantaciones y sustancias incautadas; tratamiento y rehabilitación. 

Sistema Penitenciario y Carcelario de Colombia (INPEC)  

En el año 1993, a través de la Ley 65 de 1993, Articulo 15, El Sistema Nacional 

Penitenciario y Carcelario está compuesto por el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario, como establecimiento público adscrito al "Ministerio de Justicia y del Derecho" 

con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa; por todos los 

centros de reclusión que funcionan en el país, por la Escuela Penitenciaria Nacional y por 

los demás organismos adscritos o vinculados al cumplimiento de sus fines. 

Principales Desarrollos de la Legislación Colombiana en Materia de Drogas 

Según la Revista  Leyes de Drogas y Cárceles en América Latina, (2019) pág., (41). Los 

principales desarrollos de la legislación colombiana en materia de drogas:  

1920 - La Ley 11 de 1920 no sanciona el tráfico o consumo con restricción de la 

libertad, sino con multas.  

1928 - La Ley 128 de 1928 establece sanciones represivas y posibilita el decomiso de las 

sustancias controladas.  

1936 - El Código Penal de 1936 sanciona con penas de arresto a quienes participen en 

elaboración, distribución, venta o suministro de sustancias narcóticas.  
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1946 - La Ley 45 de 1946 cambia la pena de arresto por prisión.  

1964 - Ninguna de estas leyes hasta el momento penalizaba el consumo, pero había un 

registro de toxicómanos en las direcciones departamentales de higiene. En los años 

cincuenta se empieza a castigar el consumo de marihuana. El Decreto 1669 de 1964 

penaliza el consumo de cualquier sustancia estupefaciente.  

1971 - El Decreto 522 de 1971 sanciona el tráfico y cultivo de marihuana, cocaína, 

morfina y cualquier droga, pero despenaliza su porte y uso en lugar privado, y en lugar 

público se sanciona con arresto de 1 a 3 meses.  

1974 - El Decreto 1188 de 1974 aumentó las penas para el tráfico y penalizó el 

consumo. Entre 1974 y 1980 Colombia aprobó los convenios internacionales sobre drogas.  

1986 - La Ley 30 de 1986, conocida como Estatuto Nacional de Estupefacientes (ENE) 

se limita a ser un instrumento de control y represión, perdiéndose las dimensiones 

preventivas y rehabilitadoras de previas legislaciones.  

1993 - La Ley 67 de 1993 aprueba la Convención de Viena de 1988. Tiene un alto valor 

simbólico, por cuando el Gobierno quiere mostrar que responde a los desafíos de los 

grandes narcotraficantes.  

1994 - La Sentencia C-221 de 1994 de la Corte Constitucional declara inexequibles los 

artículos de la Ley 30 de 1986 que sancionan el porte y consumo de la dosis personal.  

2009 - La Reforma constitucional de 2009 prohíbe el porte y consumo de la dosis 

personal. 
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Código Deontológico del Psicólogo 

Título II Disposiciones Generales  

De acuerdo con el artículo 2 De los principios generales. Los psicólogos que ejerzan su 

profesión en Colombia se regirán por los siguientes principios universales: 

Confidencialidad 

Los psicólogos tienen una obligación básica respecto a la confidencialidad de la 

información obtenida de las personas en el desarrollo de su trabajo como psicólogos. 

Revelarán tal información a los demás solo con el consentimiento de la persona o del 

representante legal de la persona, excepto en aquellas circunstancias particulares en que no 

hacerlo llevaría a un evidente daño a la persona u a otros. Los psicólogos informarán a sus 

usuarios de las limitaciones legales de la confidencialidad.  

Bienestar del usuario 

Los psicólogos respetarán la integridad y protegerán el bienestar de las personas y de los 

grupos con los cuales trabajan. Cuando se generan conflictos de intereses entre los usuarios 

y las instituciones que emplean psicólogos, los mismos psicólogos deben aclarar la 

naturaleza y la direccionalidad de su lealtad y responsabilidad y deben mantener a todas las 

partes informadas de sus compromisos. Los psicólogos mantendrán suficientemente 

informados a los usuarios tanto del propósito como de la naturaleza de las valoraciones, de 

las intervenciones educativas o de los procedimientos de entrenamiento y reconocerán la 

libertad de participación que tienen los usuarios, estudiantes o participantes de una 

investigación. 

Investigación con participantes humanos. 
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La decisión de acometer una investigación descansa sobre el juicio que hace cada 

psicólogo sobre cómo contribuir mejor al desarrollo de la Psicología y al bienestar humano. 

Tomada la decisión, para desarrollar la investigación el psicólogo considera las diferentes 

alternativas hacia las cuales puede dirigir los esfuerzos y los recursos. Sobre la base de esta 

consideración, el psicólogo aborda la investigación respetando la dignidad y el bienestar de 

las personas que participan y con pleno conocimiento de las normas legales y de los 

estándares profesionales que regulan la conducta de la investigación con participantes 

humanos. 

CAPITULO VII 

De La Investigación Científica, La Propiedad Intelectual Y Las Publicaciones  

Artículo 49. Los profesionales de la psicología dedicados a la investigación son 

responsables de los temas de estudio, la metodología usada en la investigación y los 

materiales empleados en la misma, del análisis de sus conclusiones y resultados, así como 

de su divulgación y pautas para su correcta utilización. 

Artículo 50. Los profesionales de la psicología al planear o llevar a cabo investigaciones 

científicas, deberán basarse en principios éticos de respeto y dignidad, lo mismo que 

salvaguardar el bienestar y los derechos de los participantes. 

 Artículo 51. Es preciso evitar en lo posible el recurso de la información incompleta o 

encubierta. Este sólo se usará cuando se cumplan estas tres condiciones: a) Que el problema 

por investigar sea importante; b) Que solo pueda investigarse utilizando dicho tipo de 

información; c) Que se garantice que al terminar la investigación se les va a brindar a los 
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participantes la información correcta sobre las variables utilizadas y los objetivos de la 

investigación. 

Artículo 55. Los profesionales que adelanten investigaciones de carácter científico 

deberán abstenerse de aceptar presiones o condiciones que limiten la objetividad de su 

criterio u obedezcan a intereses que ocasionen distorsiones o que pretendan darle uso 

indebido a los hallazgos.  

Artículo 56. Todo profesional de la Psicología tiene derecho a la propiedad intelectual 

sobre los trabajos que elabore en forma individual o colectiva, de acuerdo con los derechos 

de autor establecidos en Colombia. Estos trabajos podrán ser divulgados o publicados con 

la debida autorización de los autores. 

Ley Estatutaria 1581 de 2015 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

De acuerdo con la Ley Estatutaria, se desarrollará el derecho constitucional de cada 

sujeto el de conocer, actualizar y rectificar la información una vez obtenida por medio de 

base de datos o archivos u otros medios. Asimismo, como la protección de la información 

de cada persona, dentro de un ámbito exclusivamente personal o doméstico.  

PRINCIPIOS RECTORES 

Hace referencia a los principios fundamentales que se deben tener en cuanto a la hora 

del desarrollo, de la interpretación y asimismo la aplicación que se realizará de manera 

armónica e integral.  

 Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos. 
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 Principio de finalidad. 

 Principio de libertad. 

 Principio de veracidad o calidad. 

 Principio de transparencia 

 Principio de acceso y circulación restringida. 

 Principio de seguridad. 

 Principio de confidencialidad. 

 Categorías Especiales De Datos 

Por datos especiales, se entiende aquella información que de alguna manera afecte la 

intimidad de la persona menor o mayor de edad, y se vea expuesto a cualquier tipo de 

discriminación ya sea por su origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 

religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 

humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 

derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la 

salud, a la vida sexual y los datos biométricos.   

Derechos Y Condiciones De Legalidad Para El Tratamiento De Datos 

La persona tendrá derecho a tener conocimiento sobre sus datos personales, a 

actualizarlos rectificarlos, directamente a los responsables de la aplicación, asimismo a  

solicitar prueba de la autorización de la misma, no obstante, en determinadas situaciones no 

será necesaria la autorización del titular cuando se trate de la obtención de datos de 

naturaleza pública, en casos de urgencia médica o sanitaria.    
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 Derechos de los Titulares. 

 Autorización del Titular. 

 Casos en que no es necesaria la autorización. 

 Suministro de la información. 

 Deber de informar al Titular. 

 Personas a quienes se les puede suministrar la información. 

Procedimientos 

Las personas o los sucesores podrán realizar la consulta de su información en cualquier 

base de datos, sea de sector público o privado. Así como el  responsable del tratamiento o 

encargado del tratamiento deberán suministrar a estos toda la información contenida en el 

registro individual o que esté vinculada con la identificación de la persona.  

Deberes De Los Responsables Del Tratamiento Y Encargados Del Tratamiento 

Los responsables del tratamiento deben garantizar el ejercicio del derecho de hábeas 

data, solicitar y conservar el respectivo consentimiento informado, asimismo, informar 

sobre la finalidad del tratamiento el qué para qué y cómo y sobre sus derechos y deberes. 

Conservar, garantizar al titular al administrador de la información una vez sea obtenida por 

el encargado.  

En cuanto a los datos personales del titular, estarán bajos los mecanismos de vigilancia y 

sanción, mediante la Superintendencia de Industria y Comercio, que serán los encargados 

de proteger los datos solicitando una delegatura, no obstante, también estarán en la 

obligación de imponer sanciones una vez se viole la ley que protege los datos personales 
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del sujeto; por medio de multas, la terminación del tratamiento, la suspensión de los 

encargados del tratamiento, entre otras.  

Finalmente, con la Resolución No. 064 (mayo 15 de 2014) resuelve:  

Crear el Comité Institucional de Ética de UNISANGIL, con la finalidad de realizar, y 

supervisar las investigaciones que se llevaran a cabo con seres vivos, haciendo un 

seguimiento riguroso para asimismo cuidar la integridad física y psicológica o moral del 

objeto de estudio. 

7.  Marco teórico 

    Concepto de Drogas 

     Según la Organización Mundial de la Salud  (OMS). Se entiende por Drogas toda 

sustancia que, al introducirse en el organismo, origine una reacción sico tóxica, 

produciendo modificaciones en una o varias de sus funciones, dando paso a la tolerancia y 

dependencia física o psíquica de sustancias estupefacientes o psicotrópicas.   

      Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes 

     Martin, J. G. Abogado Penalista de Guadalajara, México (SF), y especialista en el delito 

de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y todo lo relacionado con el mismo, nos 

deja ver de una manera clara el significado de algunos de los conceptos relacionados con el 

tráfico de estupefaciente que será de suma importancia esclarecer alguno de ellos:  

      Tráfico De Drogas  

     El tráfico de drogas es un delito consistente en facilitar o promocionar el consumo ilícito 

de determinadas sustancias estupefacientes y adictivas que atentan contra la salud pública 
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con fines lucrativos, que a su vez, se entiende no solo cualquier acto aislado de transmisión 

del producto estupefaciente, sino también, el transporte e incluso toda tenencia que, aun no 

implicando transmisión, suponga una cantidad que exceda de forma considerable las 

necesidades del propio consumo, ya que entonces se entiende que la tenencia como 

finalidad promover, favorecer o facilitar el consumo ilícito (entendiéndose como ilícito 

todo consumo ajeno).      

Tipos De Tráfico De Droga 

     Existen tres modalidades dentro del tráfico de estupefacientes, establecidas a los medios 

que se utilizan para realizar el tráfico de drogas. Estos tres tipos son los siguientes:  

     Tráfico Aéreo. 

     Dentro de esta categoría se encuentra, naves o aeronaves públicas o privadas que de 

manera ilícita transporten sustancias estupefacientes o psicotrópicas.  

     Tráfico Marítimo. 

     Hace referencia al medio de transporte tales como: buques, barcos, entre otros, para que 

transporten vía marítima sustancias estupefacientes o psicotrópicas depositadas en 

contenedores u otros lugares del buque. 

     Tráfico Terrestre.  

     Es aquel que se utiliza como medio de tránsito, vehículos o cualquier tipo de medio de 

transporte vial, para que trafique vía terrestre sustancias estupefacientes o psicotrópicas, 

cualquier sea su forma de ser embalada.    

     Tráfico Por Medio de Humanos. 
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     El tráfico de sustancias estupefacientes o psicotrópicas por medio de humanos, que 

también es una modalidad que se le ha dado el nombre de narco mulas intraorgánica, en la 

cual se introduce en el estómago de un individuo cierta cantidad de dediles para facilitar el 

tráfico de varios gramos de drogas, muchos de estos casos resultan infructuosos ya que 

puede ocasionar la muerte del narco mula.  

     Concepto de Estupefaciente.   

     Por estupefaciente se entiende cualquiera de las sustancias contenida en la lista I, II, III, 

y IV naturales o sintéticas de acuerdo con la Convención Única de Estupefacientes de 1961. 

Este término se utiliza por la Convención de las Naciones Unidas para Nombrar a 116 

sustancias sometidas a fiscalización, entre las que figuran el opio y sus derivados: 

     La morfina, la codeína, la heroína, el cannabis, la cocaína; así como estupefacientes 

sintéticos, la metadona, petidina, entre otra.  

     La lista I se encuentra conformada por aquellas sustancias que reúnen un máximo poder 

de drogadicción y poseen alguna aplicación terapéutica, dentro de esta lista se encuentran: 

los opiáceos, la cocaína, los derivados del cannabis, morfina, opio, entre otras.   

     La lista II se comprenden aquellos compuestos que, no obstante, un poder muy fuerte de 

drogadicción posee una clara aplicación terapéutica como la doeína, dextropropoxifeno, 

norcodeina y folcodeina.  

     La lista III no se presta para el uso indebido ni provocan efectos severos, se trata de 

mezclas, por tanto, su toxicidad disminuirá. Son, por ejemplo, los preparados de codeína 

que no superen el 0.1% de cocaína, los preparados de opio o de morfina con un contenido 

no superior al 0.2%. 
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     La lista IV Cannabis y su resina, Cetobemidona, Desorfina, Heroína. Las sales de todos 

los estupefacientes enumerados en esta lista siempre que sea posible formar dichas sales.  

     Concepto de Sustancias Psicotrópicas. 

     Las sustancias Psicotrópicas es un término utilizado por el Convenio de 1971 para 

nombrar a 105 sustancias sometidas a fiscalización, ya que, gran parte de ellas están 

contenidas en productos farmacéuticos que actúan sobre el Sistema Nervioso Central 

(SNC).  

     Abarcan alucinógenos, estimulantes, hipnóticos, sedantes, tranquilizantes, 

antiepilépticos y analgésicos. Se entiende por ello cualquier sustancia natural o sintética, u 

otra materia, natural de la Lista I, II, III, o IV, según Convenio sobre Sustancias 

Psicotrópicas de 1071, por ejemplo: las anfetaminas, Barbital, Amobarbital, Bromazepan y 

Camezepan.  

     Lista I conformada por sustancias que ostentan una total prohibición de uso, tales como: 

alucinógenos, LSD, mezcalina.  

     Lista II, incluye compuestos sujetos a un control máximo y a determinadas a 

restricciones que incluye: las anfetaminas, PCP, fenciclidina.  

     Lista III, abarca aquellos componentes que, sin estar sometido a restricciones pueden 

originar drogodependencia. El supuesto más común es el de los barbitúricos. 

     Lista IV, envuelve toda sustancia sujeta a restricciones mínimas debido a la gran utilidad 

terapéutica que representa que presentan. Tal caso es él de la benzodociaepina, 

fenobarbital. 
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     Drogas síntesis o de formula manipulada.   

     La organización de las Naciones Unidas denomina de esta manera las drogas ilegales, 

surgidas de la modificación química de las sustancias matrices, estas últimas a veces 

corresponden a comprender farmacológicos, entre las drogas síntesis o formula manipula se 

encuentra el MDM (éxtasis).  

     Dependencia. 

     La dependencia, se entiende cuando un individuo siente o cree que no puede vivir sin 

una sustancia y la utiliza de manera permanente y compulsiva.  

     Dependencia Psíquica.  

     Se presenta cuando el sujeto siente la necesidad o deseo de suministrarse la sustancia, y 

puede existir en algunos drogadictos libres de la dependencia física de la misma droga. Es 

la vinculación conductual. Para Suzanne Labin (SF), en su obra el Mundo de las Drogas, la 

dependencia psíquica o hábito es, por el contrario, una atracción mental irresistible que 

impele al individuo a tomar periódicamente una droga. 

     Dependencia Física.  

     Corresponde a la imperiosa exigencia del organismo drogado, quien solo puede 

mantener el equilibrio con la aportación regular de la droga, conforme aumenta el consumo 

de drogas el organismo de forma progresiva necesita la sustancia, siendo necesario 

aumentar cada vez más la dosis para aumentar los efectos placenteros deseados, por lo que 

llegado el momento el cuerpo necesita la droga o de lo contario sufre alteraciones 

desencadenando el cuadro de síntomas de abstinencia. 
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     Dependencia y Adicción. 

     Según el Profesor Ricardo González Menéndez (S.F), en la actualidad existe la 

tendencia de diferenciar clínicamente los fenómenos de dependencia y adicción, en el 

sentido de vincular este último con el impulso, la búsqueda, el deseo imperioso y la 

manifestación en el nivel psicosocial, mientras que la dependencia se vincula con la 

adaptación, carencia, discusión y síntomas de abstinencia expresados en el nivel biológico 

del hombre.       

     La dependencia se relaciona con lo biológico y la adicción con lo psicosocial. Estas dos 

manifestaciones hacen a la persona requerida de un tratamiento especializado y no de un 

tratamiento penal. Estos son los casos en los que entiendo que el consumo puede dar lugar a 

un estado peligroso predilectito.  

     Síndrome de Abstinencia.   

     Uno de los efectos más importantes del consumo crónico o continuado de determinadas 

drogas, es el llamado síndrome de abstinencia este estado es consustancia a la dependencia 

física, es decir, resulta indispensable la previa existencia de una adicción o toxicomanía en 

sentido estricto. Es un efecto o consecuencia del consumo prolongado y abusivo de ciertas 

drogas y surge ante la carencia de éstas, se define como el conjunto de perturbaciones 

físicas y anímicas que resultan de la abstención en un proceso previo de consumo continuo 

de droga.   

     Según, Ossa. L. (2015), el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes,  es un 

problemática que está vigente no solo en Colombia sino a nivel Mundial, ya que  este delito 

no solo ha afectado a la sociedad, sino a todo un sistema político, económico y jurídico y 
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que a pesar de los avances por parte de  la Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia 

en cuanto  a la penalización del mismo no resulta suficiente con implementar leyes para 

castigar a aquellos que incurren en este delito, sino,  la notable necesidad de crear 

programas de resocialización reconfortables, campañas de promoción y prevención, para 

así poder regular mínimamente el incremento de consumo de drogas y adicción en niñas, 

niños, adolescentes, adultos y adultos mayores.     

     Caracterización 

Desde una perspectiva investigativa la caracterización es una fase descriptiva con fines 

de identificación, entre otros aspectos, de los componentes, acontecimientos (cronología e 

hitos), actores, procesos y contexto de una experiencia, un hecho o un proceso (Sánchez 

Upegui, 2010). 

La caracterización es un tipo de descripción cualitativa que puede recurrir a datos o a lo 

cuantitativo con el fin de profundizar el conocimiento sobre algo. Para cualificar ese algo 

previamente se deben identificar y organizar los datos; y a partir de ellos, describir 

(caracterizar) de una forma estructurada; y posteriormente, establecer su significado 

(sistematizar de forma crítica) (Bonilla, Hurtado & Jaramillo, 2009).  

Agrega Sánchez Upegui que la caracterización es una descripción u ordenamiento 

conceptual (Strauss & Corbin, 2002), que se hace desde la perspectiva de la persona que la 

realiza. Esta actividad de caracterizar (que puede ser una primera fase en la sistematización 

de experiencias) parte de un trabajo de indagación documental del pasado y del presente de 

un fenómeno, y en lo posible está exenta de interpretaciones, pues su fin es esencialmente 

descriptivo 
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Perfilación Criminal 

     Según Bueno G. (2012), la perfilación criminal se ha usado como técnica para la 

identificación de las características propias del sujeto que comete el delito, y por lo tanto se 

debe tener en cuenta aspectos importantes a la hora de reconstruir el perfil del sujeto 

implicado, en cuanto a la recolección de datos, información y la opinión que el experto 

realiza sobre el sujeto.  

     La elaboración de un perfil criminal depende siempre de las circunstancias del delito, 

y es por esto que existen   dos perspectivas, la metodología deductiva que se basa en las 

evidencias forenses, un método de investigación de patrones de comportamiento de un 

agresor particular, sin tener en cuenta lo que hacen o han hecho otros agresores.  

Según, Serrano, J. (2012), es importante que el profesional que esté realizando el perfil 

criminológico, esté consciente de los prejuiciosos, de las ideas preconcebidas, de los deseos 

internos y los sesgos cognitivos y así mismo tener la capacidad de eliminarlos para que de 

ninguna manera sea modificada, alterada o malinterpretada el trabajo científico que se está 

llevando a cabo, que se puede dar de manera consciente o inconsciente. 

Metodología Inductiva      

    Una de la definiciones más destacada por Canter (1995) citado por Bueno, D. (2012), 

mediante el artículo  “The psychology of profiling” menciona que el perfil criminológico, 

es el proceso de predicción de las características de un delincuente basadas en su conducta 

durante la comisión de uno o más crímenes. 

     Según, Bueno. D, (2012).  La metodología  inductiva hace referencia a las características 

similares que comparten los sujetos que cometen un mismo delito, es decir, se tiene en 
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cuenta el modus operandi, los rasgos físicos y psicológicos, datos sociodemográficos,  y es 

así como se va realizando la construcción de un perfil criminológico con metodología 

inductiva, así mismo, se hace posible caracterizar, y perfilar la población sindicada y 

Condenada por el delito de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes en Colombia.   

     Sin embargo, uno de los problemas que presenta la perfilación criminológica de 

determinados delitos es la selección de variables con poco valor identificativo a nivel 

policial, tales como: la autoestima, la impulsividad, la formación de los vínculos familiares, 

variables que le pertenece investigar a la rama de la Psicología.  

     Otro de los autores reconocidos en el mundo de la perfilación criminal con metodología 

inductiva como lo es Serrano, J. (2012), refiere que existen dos tipos de argumentos 

inductivos:  

- Generalización Inductiva: Se basa en las características que se observan en un evento 

o en el pequeño número de eventos, a partir de esto, se realiza la generalización 

dejando en claro la seguridad de encontrar en un futuro las características similares en 

eventos iguales a los primeros, siempre y cuando se hable del mismo evento o delito.  

- Argumento Estadístico: En este caso, la perfilación se realiza con base a las 

probabilidades de ocurrencia, es decir, en el número de veces en que ocurrió el evento 

y el número de repeticiones del mismo.    

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

Referente a la historia del INPEC,  Acosta, D. (2019) deja ver una serie de 

documentación sobre la biografía de por qué y cuándo se establece la privación de la 
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libertad del sujeto en un instituto carcelario y tocante a cualquier tipo de información a la 

construcción y reglamentación que rige actualmente y desde sus inicios al Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC).   

Reseña Histórica  

INPEC (2019),  a partir del siglo XV época en la que los aborígenes realizaban los 

castigos dependiendo de la gravedad y el tipo de delito, pena de muerte para el homicida, 

vergüenza publica al cobarde, tortura al ladrón, y sin embargo en ningún momento 

implementaron la privación de la libertad del sujeto como castigo hasta la época de la 

conquista que se dio a mediados del año 1499 aproximadamente; donde se impusieron las 

leyes del conquistador: delitos, guarda de presos, tormentos, penas y perdones, por otro 

lado, en la época de la Colonia, se fueron aplicando otra serie de castigos tales como; la 

confiscación, de la privación de las posesiones sin compensaciones, se aplicó la multa, y 

finalmente la prisión, así mismo como medidas eclesiásticas, de manera que se podía 

disciplinar a los que cometían cualquier tipo de delito, tales como: la abjuración, la 

represión, suspensión de órdenes y las penitencias.  Para hacer el cumplimiento de cada uno 

de los castigos fue necesario hacer uso de las mazmorras, los presidios de Cartagena y 

Tunja, las cárceles de la Real Cárcel, la Cárcel de Divorcio, la Cárcel de Zipaquirá y 

Santafé, entre otras. 

A mediados del año 1810, época de la independencia y con el único fin de contribuir al 

estado-nación se exporta nuevos modelos carcelarios traídos de Francia y España; y se 

establece por un Estatuto político del territorio colombiano, la abolición de la tortura, 

autorizándose a coartar la libertad del ciudadano y prohibiéndose el ingreso a la Cárcel de 

quien no sea arrestado legalmente.  
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Finalmente, y en concordancia con la página web del INPEC, (2019); se pueden 

relacionar algunas fechas importantes sobre la construcción del sistema penitenciario y 

carcelario de Colombia: 

En el año 1890, las religiosas del Buen Pastor establecen la primera cárcel de mujeres.  

En el año 1914, se determina mediante la ley 35, la creación de la Dirección General de 

Presiones; reglamentándose como entidad adscrita al Ministerio de Gobierno.  

En el año 1934 se crea el primer código penitenciario colombiano; es decir, los primeros 

lineamientos de administración penitenciaria. 

A mediados del año 1936 a 1938, se establece el nuevo código penal, código de 

procedimiento penal y ley de vagos.  

En el año 1940 se da el avance de construcciones penitenciarias donde se implementa 

nuevos dispositivos de control social por el progreso del capitalismo.  Penitenciaria 

nacional la picota, Palmira y Popayán. 

En el año 1940 se da la reestructuración de la Dirección General de Establecimientos de 

Detención, Penas y Medidas de Seguridad, Ministerio de Justicia.  

En el año 1958 se da la Ley de Maleantes, doctrina de la peligrosidad.  

En el año 1960, se da la reestructuración del sistema de División de Penas y Medidas de 

Seguridad, Ministerio de Justicia.  

En el año 1992 se implementa el Decreto No. 2160, por el cual funciona la Dirección 

General de Presiones del Ministerio de Justicia con el Fondo Rotatorio del Ministerio de 
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Justicia y se crea el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, 

INPEC. 

En relación a la misión y visión que define la base y todas las ideologías más arraigadas, 

los valores y propósitos con los que se articula todo el desarrollo del instituto nacional 

penitenciario y carcelario, y teniendo en cuenta la última actualización de la página web del 

INPEC (2019), la misión y visión se encuentra establecidas de la siguiente forma:   

Misión 

     El INPEC es una institución pública administradora del sistema Penitenciario y 

carcelario del país; que contribuye al desarrollo y resignificación de las potencialidades de 

las personas privadas de la libertad a través de los servicios de tratamiento penitenciario, 

atención básica y seguridad, cimentado en el respeto de los derechos humanos, el fomento 

de la gestión ética y transparente. 

Visión 

     El INPEC en el 2020, será reconocido por su contribución a la justicia mediante la 

prestación de los servicios de seguridad penitenciaria y carcelaria, atención básica, 

resocialización y rehabilitación de la población reclusa, soportado en una gestión efectiva, 

innovadora y transparente e integrada por un talento humano competente y comprometido 

con el país y la sociedad.  

Cumpliendo con las exigencias establecidas en la Ley 975 de 2005, Ley 1424 de 2010, 

sobre el tratamiento penitenciario especial y los decretos que  regulan; lo anterior para 

atender las necesidades específicas que tiene la población en el marco de la justicia 
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transicional para su tratamiento, procurando brindar las herramientas que requieren para 

lograr su reintegración a la sociedad como ciudadanos observantes de la ley.     

Según INPEC (2019), el tratamiento penitenciario busca apoyar, orientar, asistir a la 

persona condenada en la construcción de su proyecto de vida y desarrollo personal, con el 

fin de prepararse para la vida en libertad, con la elaboración de sus potencialidades y la 

superación de sus limitaciones. 

Su finalidad es alcanzar la resocialización de la población privada de a libertad (PPL), a 

través del trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte, la recreación y 

las relaciones de familia, mediante el examen de su personalidad, de manera progresiva y 

programada en concordancia con el fundamental de la pena.  

Objetivos de tratamiento del INPEC:  

Humanizar la atención a la población de internos, mejorando su bienestar y orientándolo 

a la integración social positiva.  

Generar procesos de atención integral mediante la ejecución de programas que 

conduzcan a mejorar el desarrollo humano.  

Apoyar, orientar, asistir a la persona condenada en la construcción de su proyecto de 

vida con el fin de prepararse para la vida en libertad, con el desarrollo de sus 

potencialidades y la superación de sus limitaciones.  

Minimizar el riesgo de adopción de conductas no adaptativas (asimilación de hábitos, 

usos. Costumbres y culturas propias del proceso de racionalización) que se encuentra 

asociadas a deterioros psicológicos y a mayor reincidencia de las personas que han sido 

privadas de la libertad en algún momento de la vida. 
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En cuanto a los programas que contribuyen al cumplimiento de estos objetivos, existen 

unos principios rectores y criterios de funcionamiento del sistema de oportunidades que han 

sido emitidos por la autoridad judicial; como lo expone la siguiente resolución:   

Resolución Número 004125 del 02 de diciembre del 2013, Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario: 

Consejo de Evaluación y Tratamiento – CET 

Es el órgano colegiado conformado por un grupo interdisciplinario de profesionales, 

miembros del cuerpo de custodia, psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, terapeutas 

ocupacionales, entre otros, encargado de realizar el tratamiento progresivo de los 

condenados de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 1709 de 2.014 que modificó el artículo 

145 de la Ley 65 de 1.993.  

Junta de Evaluación Trabajo. Estudio y Enseñanza- JETEE 

Es el cuerpo colegiado encargado de conceptuar sobre el ingreso de los PPL a programas 

de trabajo, estudio y enseñanza válidos para evaluación y certificación de tiempo para 

redención de pena, de acuerdo a su aptitud, vocación, situación jurídica, fase de tratamiento 

y disponibilidad del plan ocupacional del establecimiento.  

     Según,  lo establecido por la Institución Nacional penitenciaria y Carcelaria (INPEC) 

2019, se requiere de todo un proceso con sus parámetros legales para la clasificación de los 

internos respecto a la medida de aseguramiento que se le concede a cada uno de ellos, en 

cuanto a: seguridad alta, mediana y mínima. Por lo anterior se especifica de la siguiente 

manera:  
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1. Observación Diagnostico Y Clasificación Del Interno 

Esta etapa se inicia con la difusión de información y la posterior inducción para la 

población reclusa. 

Paralelamente se hace un diagnostico individual con información valida y confiable 

contenida en la cartilla biográfica, de entrevistas con los profesionales y reporte de los 

funcionarios. 

Estas valoraciones iniciales permiten establecer los resultados concretos sobre la 

personalidad y el proyecto de vida del interno. 

2. Alta Seguridad  

Esta fase está dirigida al tratamiento de condenados, cuyas condiciones de seguridad, 

circunstancias jurídicas y factores de personalidad medidas precautelarías, que ameritan 

espacios de tratamiento restrictivos con el ánimo de proteger y prevenir tanto al interno 

como a la comunidad carcelaria y a la sociedad misma. 

Las actividades en este proceso se orientan a: 

- La intervención terapéutica individual y grupal. 

- La inclusión en programas de educación formal. 

- La capacitación en el desarrollo de habilidades artísticas y artesanales. 

- La participación en eventos diversos (Culturales, deportivos, recreativos, 

espirituales, y literarios). 

 

3. Mediana Seguridad  
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Esta fase se clasifican los internos condenados, cuyo diagnóstico y seguimiento permitan 

concluir que se pueden desenvolver con medidas menos restrictivas. 

Las actividades en este proceso se orientan a: 

- La intervención especializada se realiza a partir de las recomendaciones sugeridas 

por los especialistas. 

- Teniendo en cuenta el desempeño de la fase anterior. 

- El nivel de adherencia al tratamiento.  

- Indicadores de seguimiento, ocupación y rendimiento en los programas ofrecidos. 

4. Mínima Seguridad  

En esta fase acceden los internos condenados, que requieren de medidas de baja 

seguridad y que pueden manejar mayores espacios y responsabilidades para desarrollar su 

máximo nivel de autocontrol y crecimiento personal. 

Las actividades en este proceso se orientan a: 

- Valorar los logros y las actitudes.  

- Se califica el desempeño social hacia su familia, comunidad del establecimiento 

de reclusión del orden nacional (ERON). 

- Calidad de relaciones interpersonales. 

- Desarrollo de valores como la tolerancia y la solidaridad. 

- Respeto a los límites y normas con responsabilidad. 

4. De Confianza O Libertad Condicional  

En esta fase se representa el último paso por alcanzar en el proceso de tratamiento, debe 

coincidir con el cumplimiento de las 2/3 partes de la pena. 
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- Las actividades en este proceso se orientan a: 

- La población incluida en esta fase cumple con los requisitos del factor objetivo 

para la libertad condicional. 

- La libertad condicional debe de ser negada por la autoridad competente. 

     El delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, conforma el tercer grupo 

con más personas privadas de la libertad, teniendo en cuenta las efímeras condiciones 

sociales que persisten en el país y las necesidades básicas que no son cubiertas por el estado 

Colombiano, da lugar a constituir un ambiente para que los encargados de la fabricación de 

la droga usen a las personas más vulnerables con pocas posibilidades de construir un de 

proyecto de vida para la comercialización de estupefacientes. (Políticas de drogas y 

situación carcelaria en Colombia, Dejusticia, p.98, 2010)  

 

 

8. Metodología 

 

8.1 Tipo de investigación:  

Esta investigación es de tipo cualitativa, ya que estudia la calidad de las actividades, 

relaciones, asuntos, medios, materiales o instrumentos en una determinada situación o 

problema. La misma procura por lograr una descripción holística, esto es, que intenta 

analizar exhaustivamente, con sumo detalle, un asunto o actividad en particular. Dr. 

Lamberto Vera Vélez, UIPR, Ponce, P.R, la investigación cualitativa (2008).  
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     8.2 Diseño de investigación: Esta investigación es de diseño Descriptivo, Según, 

Quecedo, Rosario; Castaño, Carlos (2002). La metodología cualitativa con diseño 

descriptivo, se puede definir como la investigación que promueve datos descriptivos, tales 

como: las cualidades o entidades cualitativas, y a su vez pretende entenderlas en un 

contexto particular. Se centra en significados, descripciones y definiciones situándoles en 

un determinado contexto.       

     Población: Reclusos del Instituto Penitenciario y Carcelario INPEC. 

    8.3 Muestra: Condenados y sindicados por el delito de Tráfico, Fabricación y Porte de 

Estupefacientes.  

    8.4 Instrumento: Cartilla biográfica de cada interno elaborada en la fase I de 

clasificación y diagnóstico. En ella se registran los datos psicosociales de cada interno.  

     8.5 Procedimiento:  

Fase Uno 

Exploración bibliográfica sobre Tráfico, Fabricación y Porte de Estupefacientes, así 

mismo se quiere realizar la caracterización y perfilación criminal inductiva, teniendo en 

cuenta antecedentes Regionales, Nacionales e Internacionales. 

Fase Dos  

Presentación de la propuesta investigativa a la Fundación Universitaria UNISANGIL 

Ext. UNAB y aprobación de la misma. 

Fase Tres 
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Obtención de los datos referentes de la cartilla bibliográfica de la muestra penitenciaria 

condenada y sindicada por el delito tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.   

Fase Cuatro  

Caracterización psicosocial de la muestra penitenciaria condenada y sindicada por el 

delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.   

 

 

9. Resultados 

 

Figura 1. Sólo un 30,44% y 8.3% de hombres y mujeres respectivamente se encuentran 

sindicados a la espera de definir su situación judicial.  
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Figura 2. Se evidencia el alto porcentaje de internos correspondiente al género masculino 

como actor principal de este delito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Figura 3.  94,45% de la población se encuentra sancionada por Tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes y el 5,54% restante por delitos relacionados.  
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    Figura 4. Se presenta Antioquia  y Valle del Cauca como los departamentos con mayor 

cantidad de internos.  

 

       Figura 5.Unión libre con un 46,03% y soltero 43,73% son los estados civiles que 

predominan entre el género femenino.  
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Figura 6. 52,66% de la población masculina sindicada y condenada vive en unión libre.  

 

Figura 7. 67,85% de la población ha cursado hasta Educación básica primaria.  
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Figura 8. El 85,21% de la población total SI tiene hijos.    

 

 

Figura 9. El 64,10% de la población se encuentra en un rango de edad entre los 18 y 37 

años.   

 

1

SI 36715

NO 6370

85,21%

14,78%

HIJOS

18-27 28-37 38-47 48-57 58-67 68-77 78-93

POBLACIÓN 12717 14904 8803 4431 1707 439 84

29,51%

34,59%

20,43

10,28%

3,96
1,01% 0,19%

EDADES



Caracterización psicosocial de la población carcelaria 50 
 

 

Figura 10. 77,71% de la población sindicada y condenada por este delito no presenta 

reincidencia.  

 

 

 

Figura 11. Con un porcentaje de 60,30% el estado de detención Alta seguridad es el 

predominante.   
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10. Análisis de resultados  

A partir de la observación de los resultados obtenidos se evidencia como de los 43.085 

internos que corresponden al 100% de la población, el 61,19% se encuentra en estado 

condenatorio; el 38,80% restante, se encuentra a la espera de definir su situación jurídica.   

Así mismo, dentro de los hallazgos se observa de manera notoria la diferencia entre el 

género masculino y femenino dentro de la acción del delito de tráfico de estupefacientes y 

demás delitos relacionados con drogas, pues alrededor del 78,24% de la población 

sindicada y condenada por este delito corresponde al género masculino, lo que está en línea 

con los planteamientos de Serrano Maíllo, (2009) quien afirma que los hombres “cometen 

un porcentaje desproporcionado de los delitos de una comunidad. La criminalidad de las 

chicas no sólo es menor sino que, además y como testimonian las dos razones, se limita a 

un abanico de infracciones penales relativamente pequeño y más leve”. 

Por otro lado, los departamentos de Antioquia y Valle del Cauca son quienes presentan 

mayores tasas en cuanto al número de internos originarios de estas regiones en 

comparación con la capital del país, que solo presenta un 6,59%; en consonancia con las 

estadísticas, y según El espectador (2018), “La primera generación del narcotráfico en 

Colombia, según InsightCrime, está conformada por los carteles de Medellín y Cali, que 

existieron desde los años 80 hasta 1995”; secundando este hecho, se evidencia la fuerte 

influencia histórica de estos dos principales actores en la problemática actual.  

Durante los hallazgos investigativos, también se obtuvo que tanto la población femenina, 

como masculina condenada y sindicada se encuentra mayormente en estado civil de unión 

libre o soltero, sin embargo con estas estadísticas también se podría relacionar la edad 

cronológica, pues alrededor del 64,10% de la población se encuentra entre los 18 y los 37 

años de edad; indicadores que representan que en su mayor parte son adultos jóvenes los 

recluidos por este delito. En contraste con esta afirmación, el 85,21% de la población total 

sindicada y condenada tiene hijos.  

Por otro lado, se encontró que el 60,30% de la muestra sindicada y condenada se 

encuentra en un estado de detención de alta seguridad, esta medida indica que esta 

población amerita espacios de tratamiento restrictivos con el ánimo de proteger y prevenir 

tanto al interno como a la comunidad carcelaria y a la sociedad misma.  
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Continuando con la descripción de las características psicosociales de la población, se 

evidencia bajas tasas de analfabetismo con un 2,64% y altas tasas de acceso a la educación 

superior; hecho que de manera sorpresiva indica que cualquier grupo poblacional es 

propenso a la acción de este delito sin influencia del nivel de escolaridad, sin embargo, el 

porcentaje más alto es de  67,85% que corresponde al  nivel de escolaridad básica primaria, 

lo cual podría a argumentarse a partir del planteamiento según Soria (2005), quien confirma 

que un bajo nivel de escolaridad formal podría hacer parte de un perfil criminológico, ya 

que, podría entorpecer la capacidad de razonamiento moral y ético de los sujetos, 

propiciando de esta forma la vinculación en situaciones delictivas.  

 

Por último y citando a Yepes y Guzman (2010) “Aunque existe una represión absoluta 

del cultivo, la fabricación y el tráfico de drogas, su eficacia real y simbólica es muy 

limitada. Las precarias condiciones sociales que persisten en el país y las necesidades 

básicas insatisfechas constituyen un ambiente propicio para que los empresarios de la 

droga encuentren personas dispuestas a participar en actividades de cultivo, fabricación y 

comercialización.” Estas condiciones sociales a las que Yepes y Guzman hacen referencia 

en su estudio, reafirman las halladas durante la presente investigación, pues para concluir, 

el interno sancionado por el delito de Fabricación, tráfico o porte de estupefacientes y 

demás delitos relacionados con drogas es un adulto joven, con bajo nivel de escolaridad, 

que vive en unión libre o es soltero, que tiene hijos, que es originario de capitales golpeadas 

por la droga, no reincidente y que se encuentra detenido en alta seguridad; son estas 

características psicosociales las que nos permiten afirmar, que la acción de estos delitos en 

particular, una vez más están fuertemente ligados a la problemática psicosocial que se vive 

en nuestro país desde los inicios de los carteles de la droga.  

 

11. Discusión 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la presente investigación se puede decir que: 

De acuerdo con la investigación  realizada por la Universidad de Málaga, España en el 

año 2012, donde el perfil del sujeto detenido por el delito responde a un joven de origen 
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nacional, de igual modo, se encuentran similitudes en cuanto al  perfil del sujeto que es 

sancionado por este delito,  ya que en los resultados arrojados en esta investigación se 

cuenta con el 64,10% que corresponde a la población joven-adulta de origen nacional; de 

igual modo, entre los años 2008 y 2012, se presentaron 68.329 delitos relacionados con el 

delito en España, así mismo, en Colombia hacia Julio del año 2018 se presentaron 43.085 

delitos relacionados con el mismo.  

Según, el estudio realizado por el Ministerio de Justicia de Colombia (2013), sobre el 

ciclo criminal en tráfico, fabricación o porte de estupefacientes entre los años 2008-2012, 

se encontraron que el mayor número de capturas de la Policía Nacional por el delito de 

tráfico de drogas se realiza en el departamento de Antioquia con 57.146. En la presente 

investigación hacia Julio del año 2018, el Departamento de Antioquia se mantiene con el 

mayor número de internos por este delito con 6.260.   

Teniendo en cuentas las cifras encontradas en la presente investigación, donde muestra 

que el 78,24% corresponde a la población de género Masculino y el 35,07%  restante al 

género Femenino, lo que está en concordancia con los estudios desarrollados por Realpe, 

(2016), donde se determinó que la mayor actividad delictiva es protagonizada por los 

hombres con una cifra de 360.332 arrestos e imputación de hombres en España y solamente 

60.380 de mujeres.  

Finalmente, en relación a la investigación realizada en la Ciudad de Bucaramanga, 

Santander-Colombia (2014) por la Universidad Pontificia Bolivariana, Bucaramanga,   se 

encontraron características psicosociales semejantes entre la población Femenina 

sancionada por el delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes y delitos 

relacionados al mismo, donde se encuentran entre los 28 y 37 años de edad, con  

predominancia a estar soltera o en unión libre y con un nivel de escolaridad básica primaria. 

 

12. Conclusiones  

Una vez halladas las características psicosociales más representativas de la población 

condenada y sindicada por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y 
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relacionados al mismo, y teniendo en cuenta que la información suministrada por el INPEC 

es insuficiente y precaria, se puede concluir que:  

Hasta el  mes de Junio del año 2018, se cuenta con una población de 43.085 condenados 

y sindicados por el delito de tráfico fabricación o porte de estupefacientes y relacionado al 

mismo, por lo tanto, las conductas delictivas cometidas por  la población femenina 

corresponden al 35,07%, el 78,24%  restante pertenece a la población masculina, ante estos 

resultados se suma una realidad, y es que al pasar de los días, como se puede ver en las 

diferentes, revistas científicas, noticas nacionales e internacionales, entre otras, las personas 

siguen participando en este delito de manera constante.  

Adicional a esto, el 67,85% de la población en general se ubica en un nivel de 

escolaridad de básico primaria, al ser un porcentaje representativo, hace pensar que existe 

una diversidad de factores que impiden el desarrollo de un proyecto de vida para las 

personas que se encuentran privadas de su libertad.  

Por último, un dato no menos importante y es que, el 29,51% de la población sindicada y 

condenada se encuentran entre los 18 y 27 años de edad, el 34,59% entre los 28 y 37, 

edades en las cuales la autorrealización personal y social se ve irrumpida por la carencia de 

estilos de vida específicamente en una sociedad, en un núcleo familiar, en un país que 

durante su historia el delito por Tráfico, Fabricación y Porte de Estupefacientes sigue 

dejando consecuencias negativas para la construcción a una posición de vida con valores 

éticos y morales.   
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